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MINISTERIO DEL EJERCITO

 

DECRETO de 9  de abril de 1948 por el que se concede la  Cruz de la Orden del  Mérito M ilitar con distintivo b lanco, de segunda clase, a l Com andante de In fan tería  del Servicio de Estado Mayor don Pablo Álvarez de Lara Ramírez.
Con arreglo a lo dispuesto en >la Ley de seis de n oviembre de m il novecientos cuarenta y dos, y en  atención  a los m uy relevantes m éritos Jr servicios que concurren  en el Com andante de In fan tería  del Servicio de Estado  Mayor don Pablo Alvarez de Lara Ram írez,Vengo en concederle, a propuesta del M inistro del Ejército y previo acuerdo del Consejo de M inistros, la  Cruz de la Orden d eí Mérito M ilitar con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el diez por ciento  del sueldo de su actual ^empleo h asta  su ascenso al in m ediato o pase a la situación  de retirado.Así lo dispongo por el presente Decreto, • dado en El pardo a nueve d é abril de m il novecientos cuarenta y ocho. *FRANCISCO FRANCOEl Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARFÍOND©

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se concede la  Cruz de la Orden del M érito M ilitar con d istin tivo b lan co, de prim era clase, al T en ien te de la  Guardia Civil don Cesáreo Muñoz P an iagua.
Con arreglo a lo  dispuesto en la Ley de trein ta  y uno de diciem bre de m il novecientos cuarenta y cinco, y en  atención a los m uy relevantes méritos- y servicios que concurren en el T en ien te de la Guardia Civil don- Cesáreo Muñoz Panlagua, a propuesta del M inistro del Ejército y previo acuerdo del Conséjo de M inistros,Vengo en concederle la  Cruz de la Orden del M érito M ilitar con distintivo blanco de prim era clase, p en sio n ada con el diez por ciento del sueldo de su actual ep i-' pleo h asta  su ascenso al inm ediato o páse a la  situ ación  de retirado.Asi lo dispongo por el preábnte Deereto, dado en El Pardo a nueve de abril de* m il noyecientos^cuarenta y ocho, mFRANCISCO FRANCOEl Ministro deí Ejército.

FIDEL DAVILA ARROÑDO

M IN IS T E RIO DE JU STIC IA
DECRETO de 9  abril de 1948 por el que se i ndulta  a A natalia  Rom ero Moral del resto de la  pena privativa de libertad que le queda por cum plir.

Visto el expediente de indulto de.A natalia  R om éto Moral, condenada por la- Audiencia' Provincial d e  Cuenca, en  sentencia  de trece de diciem bre deí m il novecientos  cuarenta y uno, a la pena de catorce años, ochó m eses $  un dia de i l u s i ó n  m enor, com o autora de un delito de hom icidio, y ten iendo en  cuenta las circunstancias que concurren en el hecho.Vistos la  Ley de dieciocho de junio de m il ochocientos  s i e n t a ,  ^reguladora de la gracia de indulto, y el D ecreto  de veintidós de abril de m il novecientos trein ta  y ocho.De acuerdo con el parec.er del M inisterio ‘F iscal y  de la  Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de M inistros y a propuesta del de Justicia,* Vengo en indultar a Anatalia Romero Moral del resto  de la pena privativa de libertad que le fué im puesta en  la expresaba sentencia. „
Así lo dispongo por i9 presente Decreto, dado en  M adrid a nueve de abril de m il novecientos cuarenta y ocho.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEÍ-CUESTA*
X  M E R E lq  ■

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se declara jubilado, por cum plir la  edad reglam entaria, a don Ri- cardo M iguel Alvarez, Jefe  Superior de Administración del Cuerpo G eneral de A dm inistración de la Hacienda Pública.  

A propuesta del M inistro de H acienda, y previa deliberación del Consejo de M inistros,Vengo en  declarar jubilado, con el haber que por clasificación  le corresponda, a don Ificardo Miguel Alvarez, Jefe Superior fie A dm inistración dei Cuerpo General de A dm inistración  de la H acienda Pública, Delegado de Hacienda en  la  provincia de Soria, debiendo causar baja en 
el servicio activo con efectos del dia catorce fie abril daT corriente año, en  que cum ple la  edad reglam entaria.Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en El Pardo a nueve de abril de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO ,El Ministro de Hacienda, •.JOAQUIN BENJUMEA BURIN
DECRETO de 9  de abril de 1948 por el que se confirma en el em pleo de Jefe Superior de Adm inistración del Cuerpo G eneral de A dm inistración de la H acienda Pública a don José Astray Fernández.

A propuesta del M inistro de Hacienda/, y previa deliberación del Consejo de M inistros,Ven£o en  confirm ar, con efectiv idad  del día primero de enero del corriente año, en  el em pleo 'de Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo G eneral de Administración 
de la  H acienda Pública, conferido en Obmisión por Decreto fech a  nueve de los citados- m es y año, a don José Astray Fernández, con destino en  la  D elegación de Hacienda de la  provincia <Je O rense. • ,

Así lo dispongo por"'el.presente Decreto, dado en El Pardo a nuevei de abril de m il n ovecientos cuarenta y ocho,
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,JOAQUIN ¿BENJUMEA BUKIN

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se  nombra Jefe Superior de A dm inistración del Cuerpo General de Adm inistración  de la  H acienda Pública, en comisión, a don Alberto Tizón  Aguiar.
A propuesta del M inistro de H acienda, y previa deliberación del Consejo de M inistros,; Nombro, en  com isión, con arreglo a lo e s ta b le c ió  en el articu lo prim ero del D ecreto de vein tiséis de junio ce m il novecientos trein ta  y cuatro, Jefe Superior de Admi

n istración  del Cuerpo G eneral' dd Adm inistración de la H acienda Pública, con efectiv idad  d e l dia quince de abril del corriente año y d estino en  la D elegación tíc¿ Hacienda en la provincia de O rense, a don Alberto Tizón Aguiar, que e s  Jefe de A dm inistración del prim era clase, con ascenso, del m ism o ‘ Cuerpo, en  la expresada Dependencia.Así lo d ispongo por el preseifte\ Decreto, d ad o‘en El Pardo a  nueve de abril de m il novecientos ^uarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN .

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se nombra D elegado de H acienda en  la provincia de Soria a don José Gregorio Mozas del Campo.
A jpfopuesta del M inistro de H acienda, y previa delibé- raciSn dea Consejo de M inistros,Nombro, con arrqglo a lo "dispuesto en el artículo once del R eglam ento de siete de septiem bre de m il novecientos 'd ieciocho, Delegado de H acienda en  la  provincia de Soria a don Gregorlp M ozas dél Carneo, Jefe ¿fe Administra- ciónr de prim era d a se  del Cuerpo G eneral de Administración de: la  H acienda Pública, Segundo Jefe ernla Delega-, 

qibn de H acienda en  lá p rovincia  d$ Guipúzcoa.
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Así lo dispongo por e l  presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de abril de m il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Fil Ministro de Hacienda,

JOAQUIN ÜtafjlFv] EA BURIN

M I N I S T E R I O  D E E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se nombra 

Jefe Superior de Administración Civil a don Francisco 
Sanz Ortega.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-adm inistra
tivos del Ministerio de< Educación Nacional, por jubila
ción de don Angel Duran Miravalles.

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, ,

Nombro, en turno de antigüedad, para la referida va
cante, de conform idad con lo quej se previene en De
creto de veintinueve de diciembre de mil novecien tos1 
treinta y tres, y con efectividad del dia treice de los co 
rrientes, al Jefe de Administración de primera clase, con 
ascenso del mencionado Escalafón, don. Francisco Sanz 
Ortega. . %

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de niil novecientos cuarenta y ocho. j

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de" Educación National, 
i JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Fernando 
Cortés García.
Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 

Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-adm inis
trativos del Ministerio da Educación Nacional, por jubi
lación de don José Pellicer y del Corral. *

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, y 
previa deliberación del Cohsejo de Ministros,

Nombro, en turno de elección, p ira  la referida vacante, 
de conform idad con lo que* se previene en el Decreto d e ? 
veintinueve de diciembre de mil novecientos treinta y'f 
tres, y con efectividad del día veintitrés de los corrien
tes, al Jefe de. Administración de primera clase, con as
censo del m encionado Escalafón, don Fernando Cortés 
García. - *

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado’ en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se autoriza la

ejecución de las obra s  d e  «S a n ea m ien to  d e  C ore lla
( N avarra) » .
El Ayuntamiento de Corella (Navarra) ha solicitado 

la ejecución de iás obras de «Saneamiento de dicha loca
lidad», al amparo de lo dispuesto en el Decreto de dieci
siete de mayo de mil novecientos cuarenta para obras 
cíe esta naturaleza . _

Por Orden ministerial de cuatro de julio <le. mil nove
cientos cuarenta y siete íué aprobado el proyecto de re-" 
planteo previo del «Saneamiento de dicho pueblo» por su 
importe de ejecución pór contrata de ochocientas sesen
ta y dos mil setecientas veinticuatro pesetas con hueve 
céntimos, previa la ratificación por el Ayuntamiento in 
teresado del compromiso de auxilio prescrito en dicho 
Decreto.-

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejécu- 
ción de las obra,#por el sistema de contrata, en cuya tra
m itación se han cumplido los requisitos exigido^ por la 
legislación vigente sobre la materia, así como lo dispues
to en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, de conformidad cdn el Consejo de- 
Estado, a propuesta dei ¿Vímistro de Obras Públicas y pre- 

, via deliberación del Conséjo de Ministros, ,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—fíe autoriza la ejecución de las cfbraá 
de «Saneamiento de Corella (Navarra)», con auxilio del 
Estado, dé doscientas setenta rnii pesetas (cíeilto cincuen
ta mil pesetas como subvención y ciento veinte mil pese
tas como anticipo reintegrable), de acuerdo con k> dis
puesto en el artículo tercero del Decreto de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta" y en el sexto de la 
Orden ministerial de treirfta de agosto del mismo año, 
teniendo que aportar gratuitamente el Ayuntamiento in 
teresado los terrenos necesarios para las obras, el resto 
del importe de éstas durante su ejecución y reifttegrar 
al Estado lafc ciento veinte rrfil pesetas anticipadas en el 
piaxo m áxim o de veinte años, a cantar jdesde la entrega 
del saneamiento, de acuerdo con lo dispuesto en e l,a r 
tículo diez del referido Decreto y en los doCfe y trecé de
la Orden ministerial antes citada.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras
Públicas para la celebración de la subasta de dichas
obras por su presupuesto de contrata, de ochocientas se
senta y dos mil setecientas veinticuatro pesetas nuevé 
céntimos, que fce abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo fíor el presente D ecreto,'dado en Ma-t 
drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO. FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-EADREDA  
Y  M ENENDEZ-VALDES

PRESI DENCI A DEL GOBI ERNO
O R D EN  de 24 de febrero de 1945 por 

la que se convoca concurso oposición 
para cubrir una plaza de Mecánico 
Auxiliar en el Observatorio Sismoló
gico de Málaga, dependiente de la Dirección

 General del Instituto Geográfico 
 y Catastral.

limo. S r .: Vacante en ese Instituto 
Geográfico y Catastral una pla¿a de 
Mecánico Auxiliar en el Observatorio 
Sismológico de ft'Iálaga, dotada en el 
presupuesto vigente con el ^ueldo anuaG 
de 5.000 peseta.9, y habiendo quedado 
desierto el concurso-oposición tanitftcia- 

. do • en el BÜ LE TIN ^FIC IAL ttEJL 
■ %

ESTAD O  de ó  de diciembre úitimo 
para cubrir dicha vacante,

¿sta Presidencia, de conformidad con. 
lo propuesto pór esa ; Dirección Gene
ra lf ha tenido a bien disponer que se 
convoque nuevamente a concurso-opo
sición la provisión de la ^referida va-, 
cdhte, con sujeción a las condiciones si
guientes : *

■ *

. i .a Los aspirantes habrán de ser es
partóles, varones, mayores de edad, üo 
estar .inhabilitados para ejercer cargos 
públicos, no padecer "defecto físico ni 
enfermedad contagiosa qué Ies imposibi
lite pata-el cargó y deirfostrar su adhe- 

v si¿n al Régimen. ,
2.11 £#s instancias, dirigidas al. ilu-s-

trísimp 6£üor J)itector general del Ins. 
/«r

• «

ti tuto Geográfico y Catastral, acompa
ñadas de los documento» que acrediten 
los requisitos exigidos en la base ante-' 
rior, se admitirán en él Registró de la 
Dirección General, durante treinta #días 
naturales, contados desde el siguiente, 
al de la publica«ión de esta convocato
ria en el- B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO. Lo%* solidante* abonarán en 
Id Flabilitación general la cantidad »do 
! 5 pé^tas para gásto  ̂ de inscripción $ 
examen* ^

3.a Terminado ef plazo de presenta
ción de instancias se expondrá e<n él ta* 
blón de anuncios de, 4 a Dirección Gene
ral y en el dej Observatorio Sismológi
co de Málaga, la relación dé los a$pi* 
r-antes que hayan óid* ad¿jritld,og p*ra
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efectu a r la prueba de aptitu d , señ alán 
dose al propio tíemipo la fecha d e  la 
m ism a.

4 .a L o s  asp iran tes adm itidos, a d e m á s 
' de  los m éritos qu e cad a  uno estim e

oportun o a cre d ita r , « rea lizarán -an te  el 

T rib u n al d esign ad o  por la D irección  G e. 
n eral, un exam en  a en el c itad o  O b serva
torio  S ism o ló g ico .

5 .a A  lá v is ta  del resu ltad o ' d e  los 
ejercicios y  de  los m éritos y servicio? 
de cada opositor, el T r ib u n a l,propondrá 
a la Superioridad el a s p ir a n te ‘qu e a su 
ju ic io  deba ocupar la  v acan te  anu n ciada.

iLo d ig g  a V . I. para su con ocim ien to  
y  e fe c to s .

D ios guarde a V . I. m uchos, anos. í
M adrid,y 24 de febrero, de 1948.-—  

P . D.^ e l Subsecretario, L u is  C arrero .

Jlm o. . S r. D irector gen eral del In stitu to
G eo grá fico  y  C a ta s tra l.

PROGRAMA PARA EL CONCURSO- 
OPOSICION DE UNA PLAZA DE ME
CANICO AUXILIAR EN EL OBSERVA
TORIO SISMOLOGICO DE MALAGA

 Primer ejercicio 
A ritm é tica .— O p eracion es fun dam enta, 

les coa n úm eros enteros, d ecim ales y 
fracc io n ario s .— S iste m a  m étrico .— Razo*, 
nes y  proporciones.— R e g la  de tres sim 
p le  y  com p u esta .— O peracion es con nú
m eros com plejos.

G eo m e tría .— P u n tos, rectas y ángulo^. 
M edida de á n g u lo s.— T riá n g u lo s, cu ad ri
láteros, p olígon os, circun feren cias, lín eas 
prin cip ales .de las m ism a s.— T eo rem a  d e  
P itá g o ra s .— A reas.

'P r ism a s , p irám ides y  cuerpos polie
dros en gen eral, corro; cilindró, e s fe ra . 

'A re a s  y  volúm enes de los m ism o s,

Segundo ejercicio
M ecán ica.— .M ovim iento rectilín eo y  ' 

u n iform e.— M ovim ien to circu lar u n ifor. 
m e.— Fuerzas.-r*M áquinas /,sim p les : pa

lanca, polea fija, polea m óvil, torno,' tor
n illo, p lano in clin ad o .—  E n grán ajes.-r- 
T ra n sm is io n es .por correas.— C am b io  d e  
velocidades.

Tercer ejercicio
 D ib u jo  geom étrico  dé T aller.

Cuarto ejercicio
P rácticas de M ecánica  y R elojería,. 

.Manejo de lim as, torno, fresadora, ta la
dradora y pulidora.— A ju s te .— M o n ta je  y 
d esm on taje  d e  ap ará to s de re lo jería .

M adrid, 16, de febrero de  1948.— E l 
D irector gen eral, Fé^ix C aín p o s-G u ereta .

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se convoca concurso-oposició n  p a r a  
cubrir una plaza de M ecánico A uxiliar  

en el Observatorio Sism ológico d e  
Almaría, dependiente d e  la D irección G e

neral d el In stitu to  G eográfico y Ca
tastral.

Ilmo.jj Sr. : V a ca n te  en e ste  Institu to 

G eo gráfico  y C a ta stra l una plaza de 
M¡écáñi¿o A u x ilia r  ©n el . O b se rv ato rio

S ism o ló g ico  de A lm ería , d o tada en el 
presupuestó v igente con e l sueldo an u al 
d e  5.000 p esetas, y  habiendo quedado 
sin cubrir d ich a  v acan te  en el con curso- 
opqsición anu n ciado en el B O L E T I N  
O F I C lA iL  D É L  E S T A D O  de 12 de di- 
ciem bre últim o,

E sta  P residen cia, de conform idad con 
lo p ro p uesto  por. esa  D irección  G en eral, 
íha tenido a bien d isp on er qu e s e .c o n 
voqu e nuevam ente a concurso-oposición  
la  phovisión de  la re ferid a  p laza, con 
su jeción  a las con dicion es s igu ien tes :

1 .a L o s • asp iran tes habrán de se?  es
pañoles, varon es, m ayores do edad, no 
estar in habilitad os para e jercer ca rg o s  
públicos, n o  padecer defecto  T ísico ni 
enferm edad co n ta g io sa  que* les im posi
b ilite 'p ara  el cargQ y d em o strar su adhe..’ 
sión al R égim en..

2.a L a s  in stan cias, d irigidas al rilú»- 
trísim o señor D irector general del In s
tituto* G eo gráfico  y  C a ta s tra l, acom pa
ñ ad as d é  los docu m en tos qu e acred iten  
I09 requisitos e x ig id o s en la -base a n te-, 
r io r, se  adm itirán  en ej R e g is tro  d e  la  
D irecció n  G en eral du ran te treinta días 
n atu ra les, contados desd e el sigu ien te  al 
de la publicación de e s ta  con vo ca to ria  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O . L o s solicitantes abonarán en ’ a

h abilitación  g e n era l la can tid ad  de 15 
p esetas para g a s to s  de in scrip ción  y  
exam en . 

3.ª  T erm in ad o  el plazo de p resen ta 
ción de in stan cia s se ex I*>ndrá  en ebta-^  
blón de  anuncios d$ la  D irección  G en e
ral y  en  ©1 del O b servatorio  S ism o ló 
g ico  de A lm ería  la re la ció n  de lo s a s 
p iran tes qu e hayan  sido a d m itid o s para 
e fectu a r “la prueba dle a p titu d , señ alán 
dose a l  propio tiem po la fech a  d é  la 
m ism a.

4 .a  L o s asp iran tes adm itidos, adem ás 
d e  los m é rito s  q u e cad a uno estim e ’ 
o p o rtu n o - acred itar, rea lizarán  a n te  el 
T rib u n al d esign ad o  pdr la D irección  G&_ 
neral, .un exam en en el c itad o  O b se rv a 
torio S ism ológipo.

5.a A la vista  del resultado de  ÍPs 
ejercicios - y de - los m éritos y  servicios 

•dé cad a  opositor, el T ribu n a] pro_ 
pondrá a la S uperioridad el a sp ira n te  
q u e  a su ju icio  debe ocu p ar la  vacan te  
anu n ciada.

(Lo d igo  a V . I. para  $u con ocim ien to  
y  •efectos.

D ios guardé a V . I. m u ch os añ o s,

M adrid, 24 de febrero de  1948.—  
P . D :,' el Subsecretario^ L u is  C arrero*

lim o . S r; D irectór gen eral del In stitu to  
 G eo gráfico  y  C a ta stra l.

PROGRAMA PARA EL CONCURSO- OPOSICION DE UNA PLAZA DE ME
CANICO AUXILIAR EN EL OBSERVATORIO SISMOLOGICO DE ALMERIA

Primer ejercicio
A ritm é tic a .— O p eracio n es fun dam en ta, 

les <pon n úm eros enteros, decim ales, y 
fra c c io n a rio s .— S istem a  • m é trico .— R azo
n e s  y  proporciones.— R e g la  dé tr e s .s im 
p le  y  com p u esta .— O p eracion es con nú
m eros com p lejos.

G eo m e tría .— PuntQ9, rectas y* ángulo^. 
M ed ida de á n g u lo s .— T riá n g u lo s, cu ad ri
láteros, polígon os, circunferencias* líneas 
p rin cip ales de las m U rpa s-— T eo re m a -d e  
P itá g o r a s .— A reas.

P rism as, p irám ides y  cuerpos p olie
d ro s en gen eral, cono, cilindro, e sfera . 
A rea s y volúm enes d? los m ism os.

Segundo ejercicio 
M ecá n ica .— M o vim ien to  rectilín eo ’ y 

u n iform é.— M ovim ien to  c ircu la r u nifor

m e .— F u e rz a s .— M áq u in as sim p les : p a - 
lan ca, polea f ija , polca m ó vil, torno, tor
n illo , p lano . in clin ado. —  E n g ra n a je s .—  \ 
T ra n sm is io n e s  por correas.— C am b io  de 
velocidades. 

Tercer ejercicio

D ibujo- geom étrico  de Taller..

Cuarto ejercicio.

P rácticas  de M ecán ica  y R e lo je ría . 
M a-nejo‘.de lim a s, torn ó, fresad ora, tala
dradora y  p u lidora.— A ju ste .— M o n ta je  y 
d esm on taje  d e  a p arato s /de re lo jería .

M ad rid , 16 de feb rero  de 1948.-»-El 
f D irector g én era l, F é lix  G jm p os^ G u ereta.

ORDEN de 16 de abril de 1948 por la
que se crean, para el franqueo  d e  la  
correspondencia en los Territorios del 
Golfo de Guinea las classs y  sellos de 
Correos que se citan .

limo. S iv:' A fin de asegurar la 'conti
nuidad de la percepción de las tasas de 
franqueo' por el Servicio de Corr.eosv en 
los Territorios españoles deT Golfo de 
Guinea, 
 Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de las atribuciones concedidas en la Ley 
de 15 de mayo de 1945, ha tenido a bien 

, disponer: ,
1.° -S e crean, para que ^ean utilizados 

obligatoriamente *en el franqueo de la 
correspondencia en s nuestros Territorios 
del Golfo de Guinea, la$ siguientes clases, 
y cantidades de sellos de Conreo;

Correo ordinario.

Valores de:

2 céntimos 2.000.000
5 •>>     2.000.000

10 >> •  L   2.000.000
35 »    500.000
25 »     500.000
30 -» .  ........... 325.000
40- ».......... ........... '. I.... 350.000
45 , »     300.000.
50 »     600.000

.75 »    250.000'
90 ».......... ........ i   300.000

• 1,00 pesetas' .....'................... .. 100.0001
1,35 »     50.000
2.00 »     50.000
5.00 » 25.000 ,

<10,00 . 2    20.000
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Urgente.
Valores de:  

25 céntimos ...........    400.000
Aéreos.
Valores de:

25 céntimos  ...... t . . * 500.0jp0
50 »......................... *..........  í.ooojpbo

1.00 pesetas  ......................  LOOO'OOO
2.00 » ......................... 300.000
3,25 » ............. '.............. 500.000
5.00 >> ................. 50.000-

10,00 » ............................. ........ 17.000
Estos sellos sé pondrán en circulación

a partir de 1.° de octubre de 1948, y con
servarán su vigencia hasta su agota
miento. *

La totalidad de la emisión se destinará 
a la venta al público, con efccepcióñ de 
mil unidades de cáda valor, que se reserJ 
van 'para el cumplimiento de los com- 

; promisos postales de carácter internacio
nal. Hecha la tirada serán destruidas las 
planchas. • •

2.° La confección de estos efectos será 
encomendada a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbré, la cual recibirá de 
la Dirección General de Marruecos Co
lonias^, los modelos correspondientes, con
viniéndose, igualmente* con ella, todas las 
características esenciales y accesoriás ¡a 
que habrán de sujetarse las labores. \

3.° La reimpresión, reproducción c* 
mistificación, llevada a cabo por particu-\ 
lares, se considerarán actos delictivos,-que 
serán perseguidos conforme a las disposi
ciones vigentes en la Metrópoli '

Dios guarde a V. I. muchos* años.
Madrid, 16 de abril de 1948.—P. D„ el 

Subsecretario. Luis Carrero.  ̂ «
limo. Sr. Director general de Marruecos

y  Colonias.

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O
Dirección General de Recluta

miento y Personal
CONCURSOS

ORDEN de 14 de abril de 1948 por la que 
se anuncia a concurso una vacante d e  
Comandante de Infantería existente en 
la 121 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil.

- Con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 5 de mayo dé 1944 («C. L.» núm. 106), 
se anuncia a concurso una vacante de 
Comandante de Infantería existente en 
la 121 Comandancia de Fronteras de la 
Guardia Civil fCáceres);

LaS instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglamentario a este 
Ministerio (Dirección General de la Guar
dia Civil)r deberán tener . entrada en el 
mismo documentadas conformé al ar
tículo sexto de la referida disposición y 
acompañadas de la copia íntegra, .de lás 
hojas de servicios y hechos cerradas en 
la fecha de la solicitud, antes de los doce 
días, contados a partir de la publicación 
de esta Orden; concediéndose cinco más 

’ para los residentes en Baleares, Canarias, 
y Marruecos, los cuales, oDligatoriamente, 
deberán de anticipar por telégrafo su§ pe
ticiones. ‘ .

Madrid, 14 de abril dé 1948.
DAVILA. .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 12 de diciembre d e  1947 por 

la que reingresa al servicio activo, se 
promueve a la categoría de Jefe de 
Prisión de Partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones y fija su coloca
ción escalafonaria a don Juan Manuel  
G á m e z  R u iz.

Ilmo.  Sr. : Acordado por Orden de 
este Ministerio, fecha 2 de diciembre d<d 
corriente año, dejar sin efecto la. de 22 
de marzo de 19-13, por la que fué sepa, 
rado del servicio* y . dado de taja en el 
escalafón de los de su ciase. *1 Oficial del 
Cuerpo de Prisiones d*>n Juan Manuel. 
Gámez R uiz; • .

Resultándo que en la -fecha' en 'que 
tuvo lugar Ja ‘ separación de don Juan 
Manuel Gámez Ruiz. tenía éste la cate* 
goría de Oficial dé primera clase üei 
Cuerpo de Prisiones, equiparada a la'de 
Jefe de'.Negociado de tercera clase, cau> 
goría que se hallaba'dotada en los pre
supuestos- generales del Estado con él ha
ber anual d^ 7.200 pesetas.

Resultando que en exposición ^de 
motivos del Decreto de 22 de abril 

'de 1940, ordenando la provisión de va
cantes ‘derivada de la depuración de fun
cionarios en los distintos Cuerpos de la 
Administración Civil del Estado, se . dice 
que lá índole, revi sable de tos pronuncia
dos recaídas en los expedientes de depu
ración hace necesario prevenir ia con
tingencia de la vuelta a los cuadros ac
tivos de Administrador de alguqus 
funcionarios separados, y a regular^ con 
el menor quebranto posible de los intere*. 

.ses públicos del Estado y los particulares 
de cada funcionario se encamina el aiv 
tirulo tercero’dé dicho Decreto, en el que 
se dispone que en caso de.que aigún fun
cionario separado en virtud de la depu
ración obtuviese la vuelta al servicio'ac
tivo, como cons'ecuencia .de la , revisión 
del expediente, su reingreso en el escala
fón será en el lugar que le hubiera co
rrespondido estar si no hubiese sido, dado 
de baja en el mismo, y que el excedente 
que como consecuencia de este reingreso 
se produzca en su escala, será amortiza
do con ocasión de la primera vacante;

Resultandoj que áicho . señor Gámez 
Ruiz, cóm o tal Oficial de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, tenía el núme
ro 505 del* escalafón general del mismo 
en la fecha de su separación, figurando 
colocado entre don Antonio Gáibiz Vaz 
y don Francisco López González, nume^ 
ros 504 y 506, respectivamente ; ‘ '

Coasiderándo qué si bien don Juan 
Manuel Gámez Ruiz fué separado del 
Cuerpo a que pertenecía en virtud de 
expediente administrativo y ¡no de depu-

racíórt, la circunstancia del tiempo trans
currido desde que tuvo lugar dicha se
paración, la de haberse, hecho , una co
rrida de escalas durante el mismo' por 
reajuste de plantillas por Ley Presupues
taria, sin haberse tenido en cuenta, así 
como la de hallarse, cubiertá la plaza 
que ha de ocupar* lo colocan en situa
ción análoga a la de- los funcionarios a 
que se refiere el Decreto de 22 de abril 
de 1940,

Este Ministerio, de acuerdo con la Or
den de 2 de diciembre -corriente año 
y Decreto de 22 de abril últimamente 
ta^o, ha- tenido a bien disponer :

Prim ero: Que se considere admitido 
al servicio activo a don Juan Manuél Gá
mez Ruiz, si- bien con Ifcrsanción de seis 
meses y un día de suspensión de sueldo, 
quedando compensada dicha sanción con 
el tiempo¿ que ha estado separado del 
servicio, sin derecho al percibo de la. 
difereqcia de haberes por servicios-«rcc* 
forestados. ¡

Segundo.' Que el stñof GámeZ Ruiz 
deberá ocupar el número '342 del escala
fón genera] de la Sección TécnicO-^uxi- 
liar del Cuerpo de Prisiones^ con la ca
tegoría de Jefe de Prisión, dé Partido, de 
tercerp clase^y haber anual de 8.400 pe
setas, debiendo figurar como, tal en di
cho escalafón ent e don Antonio Gálbiz 
Vaz, número 3 4 1 , y don Joséi Martín 
Gil, número 343, funcionarios éstos de 
igual categoría, y sueldo.

Tercero. *Que el mencionado funcio
nario deberá ser destinado por esa. Di
rección' General 4e Prisiones- donde ,las 

- necesidad', s del servicio lo requieran, ges
tionándose la '^aprobación ^del oportuno 
crédito de la Presidencia del' Gobierno- 

Cuarto. Por la Dirección Generad de 
Prisiones se dictarán las órdenes nécesa_ 

,rias para el-m ejor  cumplimiento de \o 
dispuesto en la presente. ,í.

Lo digo a V. I. para su conócimiento 
y demás efectos.*' , ,

Dios guarde' a V. I. muchos'añós. 
Madrid, 12 de diciembre , de 1947.— 

P. D., I* de Arcenegui.

limo. Sn. Director general de Prisiones*
s \

ORDEN de 27 de enero de 1948 por la 
que se confieren ascensos r egla menta
rios de escala en el Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Ministerio a los 
funcionarios q u e  en la misma se e x 
presan.

 
Ilmo. S ;. :  Vacánte en el^Cuerpo.Téc-

nico-admir.istrativQ de este . Departa
mento una plaza de. Jefe de Aduúnistra- 
ción de primera clase, con. ascenso, vdo- 
tada con e ’ haber anual de 16.400 pe
setas, por defunción, ocurrida en -8 de 
los corrientes;* de don Hortiensio Péarez
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Rubio y  Gómez de la Serna, que !a 
servía,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo 'establecido en la (Ley de 22 de julio 
de 1918 j  Reglamento dictado para su 
aplicación, de 7 de septiembre del mis
mo año, ha resuelto confit-rir los corres
pondiente?' ascensos de . escala en dicho 
Cuerpo a lo» funcionarios que a conti
nuación se expresan :

A Jefe  de Administración de primera 
. clase, ^ón ascenso y el sueldo anual 
de 1Ó.400 pesetas, don Julio Rodríguez 
Escartiu, que ocupa el primer lugar en 
la escala inmediata inferior.

A Je fa  de Administración de primera 
.ciase, con el sueldo anual de 14.400 pe
setas, don %Franci^jpo Fernández de Lien- 
cres y Garrido, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b), letra A) del 
artículo 4.0 del Reglamento citado.

A Je fe  de Administración de'segunda 
clase, con .el sueldo anual de 13.200 pé
selas, don Arturo Iznart Garibaldi, con . 
arreglo a lo d is p u s o  en los mismos 
apartado, ]eira, artículo y Reglamento 
que el'anterior.

A Jefe  de Administración de tercera 
«clase, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, don Luis Rejas AbasCal, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado b), 
letra • B ) /dél mencionado artículo "y Re-* 
glamenlo.

A Jefe de Negociado de primera c1a- 
se, con el sueldo anual de 0.600 pese
tas, don Luis JJledina Bravo, con arre
glo a Id dispuesto en el apartado a), 
letra C) del mismo artículo y  Regla, 
mentó citados. •

A Jefe de Negociado de sogunda cía*- 
«se, con el sueldo anual de 8.400 pese
tas, doña. María del Carmen Fernández 
Francolí, con arreglo a lo dispuesto en 
iguales apartado, letra, artículos y R e
glamento que el anterior.

Regirá como lecha de antigüedad para 
todos losó efectos ’ legales, en los expre
sados ascensos, la del día 9 del co
rriente mes, como fecha siguiente a la 
en que la expresada vacante de origen se 
produjo. -

iLa vacante en resultas de Jefe de 
Negociado do tercera clase, por el as
censo de -doña María del ¿árm en F e r
nández Francolí-, deberá proveerse por 
oposición entre Oficiales, con arreglo a 
lo establecido en el apartado b ) , le
tra D) del artículo 4.0 del m ism o Re
glamento.

Lo digo á V. I. para sü conocimiento 
y efectos Consiguientes.

Dios" guarde a V. I., muchos . añ09.
Madrid, 27 de e n e r o  de 194S.— 

P. D., I. de Arcenegui. 7

Umo.b Sr. Subsecretario dé este M-inis-
pifiQ. , '

O RDEN, de 31 de enero de 1948 por la 
que reingresa ni servicio activo, y se 

fija síi colocación escalafonal, 'el Jefe  
de Prisión de Piirtido de tercera dase- 
del Cuerpo de Plosiones don Julio  
Sancha Díaz.

limo. S r . : Acordado por Orden de 
£st£ Ministerio, fecha 29 d>e diciembre 
del año próximo pasado, dejar sin efec
to la»de 18 de agosto de 1937, por i*a 
que l'ué separado del servicio y  d ad o . 
de baja 'en el Escalafón d*e lo» de su 
«láse el Oficia'l del Cuerpo de Prisio*- 
nes don Julio Sancha D íaz;

Resultando que en lá fecha e<n que 
Jtuvo lugar la kseparación de don Juilio 
Sancha Díaz tenía éste la categoría 
Oficial de la escala?Técnico-Auxiliar dte*l 
Cuerpo de Prisiones, catJegoría que se 

. hallaba dotada en los presupuestos ge-, 
ñera les del Estado con el haber anual 
efe 4.000 pesetas;

Resultando que en la exposición de 
motivos del Decreto d¡e 22 die abril d e - 
1940, ordenando la promisión dte vacan
tes derivada de tfa depuración de füru 
cionarios en# los distintos Cuerpos de 
la Administración Civil del Estado, se 
dice que la índole revisable de C09 pro
nunciados recaídos en los exp'c di/entes 
de depuración hace necesario prevenir 
la ’ contingencia de la vuelta a ios 9uar 
dros activos de la Administración dé al
gunos funcionarios separados, y a re
gularlas con él ménor quebranto-posi
ble de los intereses públicos del E s ta 
do y les particulares de cada funciona
rio se encamina el artículo -tercero de 
dicho Decreto, en el que sé dispone 
que, en caso de que algún funcionario 
separado en virtud de la depuración ob
tuviese la vuelta al servicio activo, co* 
mo consecuencia de uriá revisión del ex
pediente, su reingreso en ej Escalafón 
s-erá en el lugar que le hubiere corres, 
pondido estar ,si no hubiese sido baja 
en el mismo, y que cil excedente que, 
como consecuencia de este reingreso, se 
produzca en su escala s«erá amortizado 
con ocasión de »!a primera vacante;

Resultando que dicho señor Sancha 
Díaz, como tal funcionario dé la Sec
ción Técnico-Auxiliar del Cuerpo de' 
Prisiones,' tenía el número 1.2S3 en el 
Escalafón general del mismo en la fe
cha de su separación, figurando colocado 
entre don Luis Laso Conde y don Mi
guel Ruiz Romero, números 1.282 y 
í.284, respectivam ente; - 

Considerando que el caso de «don Ju 
lio Sancha D.íaz .se hfella precisamente/ 
comprendido en el artículo tercero del 
Decrete? die 22 dé abril] de 194.0, puesto 
que el expediente de revisión en el qiiie 
se há acordadb su reingreso en el Cuer
po de Prisiones ha siidtf tramitado c^n

arreglo a preceptos de  la Ley do 10 de 
febrero- de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con da 
Orden de 29 de diciembre debo año pró
xim o pasado y 'Decreto de 22 de abnt 
últimamente mencionado, ha tenido a  
bien disponer:

Primero. Oue se considere admitido 
al Servicio active a don Julio Sancha 

'■Di nz sin imposición de sanción algu
na, debiendo ocupar en el Escalafón él 
fugar que le correspoaidéría en el caso 
de no haber sido separado.

Segundo. Que el señor Sancha Díaz 
deberá ocupar (él número 409 del Esca- 
tláfón general de la Ste-oción Técnico- 
Auxiliar defl. Cuerpo de Prisiones, cón 
la categoría d'e Je fe  de Prisiórf de Par
tido de tercera clase y haber anual de 
S.400 pesetas, ¿debiendo figurar com o1 
tal «en dicho Escalafón entre, don L u is 
(Laso Conde, número 40S, y don Ma
nuel Esruín BuiJl, número 410, funoio- 
narióS éstos d e ig u al categoría y  
sueldo., 

Tercero. .Que h?1 mencionado funcio
nario dé berá ser destinado, por esa D i
rección General de Prisiones donde las 
necesidades del servicio £o , requieran, 
gestionándose la, aprobación del oportu
no crédito- d f la Presidencia, del 'G o 
bierno.

Cuarto. Por la Dirección General dé 
Prisiones se dictarán las Ordenes ne
cesarias para el mejor cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente.

Lo. digo a V. I. para su conocimento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. puichVs años. 
Madrid, 3 1 de enero de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general file Prisiones.

O RD EN  de 112 de febrero de 1948 por la 
que son provistas cuatro plazas de Jefe  
de Prisión de Partido del Cuerpo de 
Prisiones por funcionarios de la mis
ma categoría, que percibían habe
res por el crédito de la Presidencia del 
Gobierno.

limo. S r . : Vacantes cuatro plazas de 
funcionarios en la E sta la  Téenico-A ií 
xiliar de) Cuerpo de Prisiones, dos en 
la categoría de Je fe  de Prisión de Par
tid de segunda cla^g y otras dos en la 
categoría de Jefe de Prisión de Partido, 
de tercera clase del mencionado Cuerpo, 
por vacantes naturales ocurridas por 
promoción de lt)s que la servían, don 
Davidt Pérez Buendía y ^on Juan García 
Olivares, jubilación de don Alfonso R a
tero Risueño y pase a la excedencia 
voluntaria de don Leandro Roldán R i- 
monfe,

Este Ministerio ha dispuesto queT 
¿lían provistas > dichas plazas por los
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funcionarios readm itidos al s e r v ic ió le ,  
tivo, com prendidos en el artículo 3.0 del 
D ecret¿ de 22 de ab ril de. .1940, don 
José Antonio -Baca López y den E m ilio  
Herra«z C a rrillo , Jefe?* de P risión de 
Partid o de segunda c la se ; don Juan 
M a n ir 1 (lám cz Ivulz y don Pablo López 
Serrano, Jefes P risió n  de Partido de ^ 

.te rce ra  c la se ; quienes pasarán a p erci
b ir  sus haberes con cargo a la ■ Sec
ción 7 / ,  capítulo i.°, arlando i.°, -gru
po 14, concepto único, y dejan do per
c ib irla s  p o r-e l crédito de la  Presidencia 
del Gobierno, Sección i . a, capítulo 3/°, 
artícu lo  i.° , grupo 7.0, concepto único.

L o  digo a V . I. para «s-u conocimiento 
¡y demás efectos.

Dios guarde a V . I.  muchos años.

M adrid, 12 de febrero de I9^S.—  
P . D ., 1. de A rcenegui.

Tlmo. Sr. D irecto r general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E HACIENDA
ORDEN de 16 de abril de 1948 por la que 

se conceden los beneficios prevenidos 
en el caso 25 de la disposición segunda  
del Arancel a la importación de dos 
aparatos para ensayo de suelos por 
compresión triaxial, un ductilómetro y 
un penetrómetro, «destinados a la Es
cuela Especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

limo. Sr.; La Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas, en comunicación de 
fecha 24 de febrero último, interesa fran
quicia arancelaria a la importación de 
dos aparatos para el ensayo de suelos por 
compresión triaxial, un ductilómetro y un 
penetrómetro, con destino a la Escuela 
Especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de esta capital.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición segunda del vi
gente Arancel, la Dirección General de 
Industria informó que no hay fabricación 
en España del. material que se pretende 
importar del extranjero1. , *

En su virtud, este/Ministerio, de con-’ 
fprmidád con lo prevenido en el ckso 25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: Que 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OPÍCIAL DEL ESTADO, se 
permita la importación por ia Aduana de 
Barcelona, con los beneficios establecidos 
en la mencionada disposición, ae dos apa
ratos para el ensayo de suelos por com
presión triaxial, un ductilómetro y un pe
netrómetro, que procedentes de Inglate
rra, y Qon destino a* la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, .Canales y 
Puertos, de Madrid, ha sido autorizada su 
importación según licencia núm, 180.265. 
El reférido material no podrá «er ex
traído, enajenado ni- dMicado a otros fi
nes que los docentés, a cuyo amparo se 
otorga, la concesión, salvo si se satisfi
ciesen, en su día, los correspondientes 
derechos de Arancel.^ •

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; ¿6  de abril de 1948.—P. p., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general 'de Aduanas.

M .º DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 16 de abril de 1948, aprobada 

en Consejo de Ministros, sobre suspen
sión temporal de la aplicación de la de 
10 deicne.ro de 1947, en lo que se refiere 
a los precios señalados a las conservas 
de pescado.

limos. Sres.: Dictada en fecha 10 de 
enero de 1947 la pertinente Oi;den que 
regulaba la producción y precios de las 
conservas de pescado, las desfavorables 
condiciones en que con posterioridad sp 
han desenvuelto las correspondientes in 
dustrias, debido principalmente a la ex
traordinaria escasez de las especies más 
características de pesca en las -últimas 
costeras, han creado a aquéllas una si
tuación de extrema dificultad en chanto 
al mantenimiento de ios precios fijados, 
que aconseja, para evitar mayores daños, 
suspender - óon carácter transitorio la . 
aplicación del régimen de tasas vigente.

En virtud de lo expuesto, y previa 
aprobación del Conseip de Ministros,

Este Ministerio ha tenido -a bien dis
poner:

1.° A oartir de la fecha de publicación 
de esta Orden, queda en suspenso el apar
tado séptimo de la Orden de 10 de enero 
de 1947, en el que se fijaban los precios 
tepe máximes para las conservas y sa
lazones de pescado.

Aquellos precios serán sustituidos por 
los que, con el carácter de («precios re
gistrados», serán comunicados por el Sin
dicato Nacional de la Pesca, en plazo no 
superior a un mes, a la Secretaría Ge
neral Técniga de este Ministerio como 
consecuencia de los acuerdos que sobre el 
particular establezcan los industriales 
afectados. Estos precifts, en lo sucesivo, 
no podrán ser elevados hasta que haya 
transcurrido el aplazo mínimo de un mes 
después de haberse comunicado las co
rrespondientes alteraciones a ‘ la citada 
Secretaría General Técnica.

2.° Quedan en vigor los restantes 
apartados de la‘ mencionada Orden de 
10 de enero de 1947, debiendo 1a Comisa
ría General de Abastecimiéntos y Trans
portes ~ y la Secretaría General Técnica^ 
de este Ministerio, en lo que se refiere 
a la aplicación de los»ápartados tercero, 
octavo y noveno de la citada Orden, en 
cuanto a cupos, precios topes del pescado 
en fresco, márgenes comerciales y gastos 
de transportes, adoptar las medidas per
tinentes para que el logro de las fináli-

' dades que en los mismos se persiguen, no- 
sea desvirtuado por la libertad de pre
cios de industrialización establecida en 
esta Orden.

3.° Por la Comisaría Geü^ral de Abas
tecimientos ̂ y Transportes y por la Secre
taria General Técnica de este Ministerio, 
se ejercerá una especial vigilancia sobre 
los resultados de la aplicación de esta 
Orden y  se estudiarán, en plazo no su
perior á seis meses, los nuevos precios*de 
tasa que sean procedentes, con arreglo a 
las condiciones reales en que se desarrolle 
la industrialización de estas conservas, 
tanto por lo que a la afluencia de pesca - 
se refiere, como por lo que concierne al 
suministro de las restantes materias pri
mas necesarias. Estos precios de tasa se 
pondrían en vigor en el caso de que la 
libertad acordada por la presente €>rden

no produjese los beneficiosos resultados 
que de ella se esperan.

4.° Restablecido un régimen similar al 
que se concretaba en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno, de 18 de noviem
bre de 1943, y de acuerdo c.on^o estable
cida en el apartado quinto de la misma,’ 
jas previsiones para. Intendencias Milita
res de los Ejércitos de Tierra, Alar y 
Aire, se señálarán por medio de la Comi
saría General do Abastecimientos y Trans
portes, y por conducto del Sindicato Na
cional de la Pesca se hará la distribución 
entre las distintas Asociaciones Conser
veras de España, cuyos cupos serán- de 
entrega obligatoria y preferente por cada' 
fabricante, quedando facultada la Sbcre- 

„ taría General Técnica de este’ Ministerio 
para la fijación de los precios a que 
dichos suministras hayan de efectuarse.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1948.

SUANZES
*  *9

limos. Sres. Subsecretarios de Marina 
Mercante, de Industria y de "Economía 
Exterior y Comercio; Comisario gene- 
ral de Abastecimientos y Transportes; 
Secretario general técnico de este Mi
nisterio; 'Fiscal superior de Tasas, y 
Delegado Oficial del Estado en» las In
dustrias Siderúrgicas.

/

ORDEN de, 13 de abril de 1948 por la 
que se califica de «absoluta necesidad 
nacional  las obras que se citan en la 
relación quinta,  y se suspende dicha 
calificación a las citadas en la prime
ra A).

limo Sr.: De acuerdo .con los precep
tos en la Orden mihisterial de 13 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del 14), este Ministerio 
calificó de ((absoluta necesidad tíacional» 
varias obras cuya relación fué publicada 

$en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de noviembre de 1945, 8 y 28 de 
abril-de 1946 y 14 de diciembre de 1946.

Diferentes Entidades, acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo sexto de la Or
den ministerial de 13 de noviembre dé 
1945, han solicitado la declaración de 
«absoluta necesidad nacional» para va
rias obras cuya puesta en marcha ha de 
contribuir a incrementar la producción 
de energía eléctrica.

Prévias las comprobaciones oportunas» 
y a fin de asegurar que las entregas de 
primeras materias y ■ elementos necesa
rios se efectúe con la debida regularidad, 
para conseguir plazos de ejécupión lo más 
cortos posibles, este Ministerio ha resuel
to, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo Segundo de la citada Orden minis
terial, .publicar una quinta relación de 
obras- calificadas de «absoluta necesidad 
nacional», a cuvo^ efectos se les asigna 
el número correlativo de preferencia.

Al mismo tiempo, dado *que algunas de 
las obras que anteriormente fueron de
claradas de «absoluta necesidad nacional» 
han sido ya terminadas, este Ministerio 
ha resuelto suspender, a todos los efec
tos, el carácter que tenían de preferencia, 
publicándose a continuációh la relación 
de las mismas. *

Lo que comunico a V. 1.,-para su cono
cimiento y demás efectos, x

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 13 de a b r i l  de 1948>—  

P. D., K  Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria.
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Quinta relación de obras declaradas de «absoluta necesidad nacional».

Núm. de 
referencia   OBRA Clase  Provincia E M P R E S A

121

122
123
124
125
126
127

128
129
130
131

Í32

13$

134
135
136
137
138
139
140
141
142

Helad  1

3

• 9
12
13.
14
15
16 
17
19
20 
23 
28
29
30
31 
82 ’ 
83
35
36
42 
47 •

60
63

54 
56 
91 

; 96 
97

•A feas tecim iento 
aguas de Cádiz.

Aguila ..................
A lto Sil Salto n.* 1
Aoiz ....................... .
Aranza y V ilaín ... 
Barranco de lp ... 
Canales del T ai- 

billa  ...............

Cells ......................
Crespos •................
F lorida .............
Fuente de la Ra- 

Já y H ornillo ... 
G á  11 e g o  m edio 

(Salto n.* 2 .) ... 
.L aguna de Con-

treras ................
Las Picadas .......
L a j Vueltas ......v
Los Rábanos ...
Poqueira . . , .......
San José ............
San Juan ............
ftragürá ...............
Ulla /.................... „ .........
ViUariúa ......... ......

án 'primera A) de ,

A lm oguerá y Zo
rita ................

Cereceda ......... ..¿
Contreras ............
C orchado ............
Crevilleñte ..........
C hincha ..............
Ohulllla .......... .
Em bid
Esia ....................................
Flix ......................
G rao ................ : .. .
Llause ...... ; ........ .

< M arracos .......... .
' M illares ............ ...

palm a ................
P antano Chorro.
Paredones ............
Peña de A ba jo ... 
Peñarroya .........
Pueyo I ................
Santa C r u z  de

T enérífe  ............
T etuán ................ .
Viella .....................

V illafranea 
Villora . . . . . . . . . . . . . .
Betolegui . . . . . . . . . .
H orca jo ................
Irabia ............ ........

H idráulica . . .
Idem  .....................
Idem  ....................
íd em  ....................
Id em  . . . . ; ..........
Idem  .....................

Ideih .....................
»

Idem  .....................
Idem  ..............
Idem  ................. -

Idem  . . . . . . . . . . .

Idem  ......... ....

Idem  ..............
ttdem ......
^ derq  .....................
Idem  ' . . ............
Idem  ...............
Idem  ..............
Idem  ...... ........
Idem  ...........>..
Idem  ..............
Idem  .....................

obras a las qi 
necesid

H idráulica . . . '  
Idem  . . . . . . . . . . .
Idem  .....................
Idem  :.....................
C. T . D iesel... 
H idráulica . . .
Idem  .....................
Idem  ............... ..
Idem  .....................
Id e m v............. . . . .
T érm ica ...........
H idráulica . . .
Idem  .....................
Idem  .............
T érm ica . . . . . .
H idraúllca . . .  
Idem
Idem  . . . . . ..........
Térm ica . . . . . .

'H idraú llca  . . .

T érip lcá ...........
Idem  ......... ..
H idraúllca . . .

Idem  ............
Idem  . . ' .......... . . .
Idem  .................. ..
Idem  ................ ..
Idem  ........... .

Cádiz ...................
L ogroño ............
León ..............
N&\ .rra 
P ontevedra ..  
Huesca ..............

A l b a c e t e ,  
M urcia, A li
cante ............

Santander . ..•
Soria .....................
Asturias ...........

Granada .......

Huesca ..........

V alíadolid  ....
Avila .......... t . .
Teruel ............
Soria .............
Granada .......
Valíadolid ....
Avila . . . w . . . J . .  
G eron a ' ..... ..
Pontevedra .. 
Huesca ..........

ie se• suspende 
ad nacional».

G uadalajara .
Burgos ............
Valencia ........
Sevilla . . . . . . . .
A licante . . . . . .
Cuenca
V alencia ...........
Zaragoza ..........
Z a m o ra ' ........., .
Tarragona . . .
V alencia ...........
Huesca ..............
Zaragoza ........
Valencia ...........
P. M allorca...
M álaga •.............
Idem  .....................
Santander . . .  
C órdoba . . . . . .

Huesca ..............

.T en erife  . . . . . .
M arruecos . . .  
Lérida ......... ..

C órdoba ...........
C uenca = . . . . . . . .
Navarra *............

> Alrhería . . , 4 . . .
, Navarra ...........

i

Dción. Gral. o b ra s  Hidráulicas; 
Electra Posadas, S, A.
Cía. H idroeléctrica G alicia, S. A.
El Ira ti, S. A. ' 
H idroeléctrica de Vigo.
Electra Jacetana, S. A.

Dción. Gral. Obras H idráulicas. 
Saltos del Nansa, S. A. * 1 
Teledinám ica del Duero. 
H idroeléctrica M oncabril, S. A.

H idroeléctrica  del Sur, S . A.

Ferm ín M artínez PledLaíita.

E léctrica del Duratón, S. A.
Saltos del A lberche. V ' 
Centrales E léctricas Díaz. 
T eledinám ica del Duero. 
H idroeléctrica del Sur, S. A.
C o i i í . . H idrográfica del Duero. 
Saltos del Alberche. *
Juán Magret Alsina.
H idroeléctrica del Iso. 1 
Electra Jácetañía.

la calificación de m bsoluta

U nión Eléctrica M adrileñá. 
Iberduéro, S. A.
Saltos de Levante, S. A.
Cía. Sevillana de E lectricidad.
Cía. de Kiegos. de Levante, S. A. 
H droeléctrica del Guadiela.- 
El C orindón \Español. .
E léctricas R eunidas de Zaragoza. 
Iberduero, S. A.
Saltos del Ebro, *S. A. *
Cía. de Luz y Fuerza de Levante. 
^Instituto N acional de industria . 
E léctricas R eunidas de Zaragoza. 
Sedad. H idroeléctrica Española. 
Gas y E lectricidad, S. A. f  
Sedad. H idroeléctrica del Chorro. 
Sedad., H idroeléctrica del Chorro. 
Saltos dei Nansa, S. A.
Sedad. M inero M etalúrgica Peña-, 

rroya.
Energía e Industrias Aragonesas

U nión Eléctrica Cañarlas, S. A. 
Electras' M arroquíes, S. A.
Sedad. P roductora Fuerzas Mo

trices.
Cía. A nónim a M éngem or.
Sedad. H idroeléctrica Española.
El Irati, S. A. '
D uque del In fantado.
El Irati, S. A.

M .° DE EDUCACION NACIONAL
O RD EN de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueban obras de reparación 
en la Facultad de Veterinaria de 
Madrid. 

limo. Sív: Visto el proyecto de. obras 
tíe reparación necesarias para la comserj 
Vación «de 'a JBacultad de^Veterinaria de 
(Madrid, formulado por el arquitecto don 
Fernando Moreno Barberá; . 1

Resultando que el resumen del presu
puesto se descompone en la siguiente 
forma: ejecución material, 45.142*72 pe
setas; plus de cargas familiares y au
gmento de materiales, y jornales, pése
las 4.739,98; total 4 .̂88(2,70 pesetas;

Resultando qu£ dicho prbyéctó ha sido 
informado fávora^1 emente por ]a Jühtá 

• •

Facultativa de Construcciones Civiles, al 
curpplirse lo prevenido en él artículo 25 
del Real Decreto de 4 dé septiembre 
de 1908; 4 ' 4

Considerando qué en el presente ex
pediente han sido 'observabas las nor
mas contenidas en la Orden ministerial 

'de 25 de septiembre último/ relativas a 
la autorización dei Consejo de Ministros 
para la tramitación por este Departa
mento dé los expedientes que son impu
tables al suplemento de crédito  ̂ qúe *se 
aludd exi, la citada disposición ;

Considerando que las obraos son urg^n. 
tes.y necesarias;

Considerando que, en 27 y 29 del acf> 
, t^al, la Sección de Contabilidad y la In
tervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto pro- 
puestó  ̂ 4

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su total 
importe de 49.882 yc pesetas, quve se eje
cute por el sistema de administración y 
se abone con cargo ,ai suplemento de 
Crédito del capítulo cuarto, artículo ¡pri
mero, grupo primero, concepto primero 
del vigente presupuesto de este Departa
mento, aprobado por Ley de 23 de los co
rrientes, ñ'brándoseva favor del Adminis
trador de la Universidad de Madrid, don 
Ursicino Alvarez Suácez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios,guarde a V. 1. muchos años,..
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

1B A SEZ MARTIN

• limo. Se. Directoj general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de terminación de la Escuela de Traba
jo de Linares. 

Limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
dt terminación de la Escuela de Trabajo 
de Linares (Jaén), formulado por el ar
quitecto don Juan Ortega Cano, por un 
presupuesto de ejecución material de 
761*351 >56 pesetas,- y que asciende ' a ' 
792.674,70 pesetas, una vez adicionadas 
Jas partidas siguientes: pluses pór car
gas ¡familiares y carestía de vida, pese
tas 15,323,62; honorarios, del arquitecto 
por formación, 1,35 por 100, según" tari
fa primera, grupo tercero, que. es el coefi
ciente que resulta de sumar a la .pre
sante ejecución material ¡os dos proyectos 
anteriormente aprobados, uno de pese
tas 824.coi,S6, y el otro, de 202.609,86 
pesetas, una vez deduedo el 50 por 100 

’ que* determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942 y el 8 por i00 del de 7 de 
junio d* 1933, 4.727,99 pesetas. Al mis
ino, por dirección de la obra, y con igua
les descuentos, 4.727,99 pesetas; hono
rarios del aparejador, 66 por i00 sobre, 
los de dirección, 2.836*79 pesetas; pre
mio de pagaduría, o,¿o por 100 sobre 
la ejecución material, 3.806,75 pesetas;

Resultando que él proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, e<n 
virtiid de lo establecido én el artículo 25 
del Real pecreto de 4 de septiembre 
de .1908;

Considerando que en el presente 'ex
pediente han sido, observadas las normas 
contenidas en I4 Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación por este Departamen
to de los expedientes que son imputables 
al suplemento de crédito a que se ^lude 
en la citada, disposición 5

i
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Considerando que las o tras son neoc.
saiias y urgentes para la total termina
ción r del edificio;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
.ya que así lo autoriza el artículo quinto  ̂
de la Lev de Contabilidad y Administra
ción-de i.° de julio el? 19 1 1 , referente^, 
a subastas o . concursos ;

Considerando que la Sección de Conta-,
• bi'klad ha «tomado razón» del gasto y lo 

Intervención General de. la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 2 y 3 1  d> los corrientes, respectiva
mente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
tvital importe de 792.674,70 pesetas, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo, grapo 
y  concepto primero del suplemento de 
crédito aprobado por^ Ley de 23 de di-' 
ciembre para éste Departamento. Y ,qu¿ 
las oL'ras se realicen por el sistema de 
administración.

' Lo digo-a V, L para su conocimiento 
y efectos.

P ios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre, de 1947 . '

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional v Técnica.

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente de re
paración de sillas del Salón de Actos 

del Conservatorio de Música y Declama
ción de Murcia.

Ilmo. S r . : Visto el expediente de re
paración de bus sillás del Salón do Ac- 
tós del Conservatorio de Música y De
clamación de M urcia; y •

‘Resultando que e<l Director dol Cen
tro remita presupuestos de varias ca
sas para la -reparación de la sillón;; del 
Sa-ón - de Actos, que se encuentra en 

• m alas _■ condiciones, y propone’ como 
más vent ijnso para los intereses del 

.Estado el presupuesto presentado ,ál 
efecto /por ia Cas^, «Juan A ntonio’L á- 
zaro», Táller do carpintería do M urcia;

R’esuhando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» dett gasto fn  25 
de noviembre último y la Delegación 
de • la 'Intervención del E stado fiscaliza' 
aquól en 4 de diciembre ac tua l;

Considerando que por tratarse de 
presupuesto de reparaciones de mobL 
liado no ha sido preciso informe dé 
ningún O rganism o facultativo;

Cons id orando que e n e] presente ex

pediente hap sido observadas las nor
mas coatenidas ea. la Orden ministerial 
de 25 de septiembre» último., relativa a 
la autorización del Consejo de señores 
M.inistros para la tramitación por esie 
Departamento de los expedientes que 
son imputables al suplemento de cré
dito a que se alude en la citada dispo
sición ;

Considerando, que procede» la aproba
ción de este expediento, ya que Ja Suc
ción de Contabilidad «tonta razón» del 
gasto en tocha 25 de noviembre último 
y que la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado1 fiscaliza 
aquél err 4 de diciembre actual,

Este Ministerio ha tenido a bien apro-, 
bar ed presupuesto de reparación del 
mobiliario del* Salón de Actos dol Con
servatorio de Música y Declamación de 
Murcia, presentado por la Casa «Juan- 
Antonio Lázaro», de dicha capital, por 
su total, importe de 15.000 pesetas, que 
se abonarán con cargo al suplemento 
de crédito del capítulo cuarto, artícu
lo  segundo, grupo único, concepto .úni
co, del vigente presupuesto de gastos 
del Dopariameñto, aprobado por Ley 
de 23 do diciembre actual, debiendo 
expedirse el libramiento a nombre del 
proveedor y por conducto do l a ' De*le- 
gncióo de Hacienda de la provincia de 
Murcia.

/  . . .
I .o 'd ig o  a V. I. pa¡a su conpcimien.

to y electos.
Dlosl guarde a V. 1. muchos años. .

Madrid, 31 do diciembre de 1947- 

IBÁÑEZ MARTIN

Uino. Sr. Director general de Bellas 
Artfitó. ' ‘

ORDEN de 3 de abril de 1948 por la que 
se convoca a oposición la cátedra de  
«Derecho Administrativo» de la F acul
tad de Derecho de la Universidad de 
Murcia.
Ilmo. Sr.: Declarada desierta, por Or

den de 2 del corriente mes, la cátedra ae 
«Derecho Administrativo» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Murcia, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar ia 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para sér admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatocia, que se 
regirá, como los ejercicios, por las Pr^s‘ 
cripciones establecidas en la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, en cuanto no este afect&do 
por aquélla.

Ló digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1948.'

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria»

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 14 de abril de 1948 por la que 

se aprueba el concurso público celebra- 
do y, en Su consecuencia, se adjudica a 
don Regino Criado González la ejecu
ción de las obras del «Proyecto m odi- 
f icado de la variante del ferrocarril de 
Castejón a Bilbao en Logroño y nueva 
estación en esta capital (infraestructu- 
r a ,  solución B ).  
Ilmo. Sr.: Examinada el acta de con

curso público celebrado en la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías’ y 
Transportes . por Carretera, el día 9 de 
marzo de 1948, para la adjudicación de 
las obras del «Proyecto modificado de la 
variante del ferrocarrif de Castejón a 
Bilbao en Logroño y nueva estación en 
esta c a p i t a l  (infraestructura), solu
ción B)»,

Este Ministerio, con esta fecha ha re
suelto aprobar el concurso público cele
brado y, en .¿u consecuencia, adjudicar, 
de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley de Administraciórí y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, a don Regino CriadO' 
González, la ejecución de las obras del 
«Proyecto modificado de la variante fiel 
ferrocarril de Castejón a Bilbao en Lo
groño y nueva estación en esta capital 
(infraestructura), solución B)», por la 
cantidad de ocho millones ciento cuarenta 
y nueve mil seiscientas (8.149.600) pese
tas y con sujeción a las condiciones que 
han  regido en este 'concurso.

Lo que' comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1948.

* F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 10 ,de enero de 1948 por la 

que se concede a  don Lázaro Ros Li
zana la Medalla " Al Mérito en el Tra
bajo" , en su categoría de plata, de pri
m era clase.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tram ita

do por la Delegación Provincial de T ra
bajo de Murcia, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Lázaro Ros 
'Lizana;. y

Resultando que el personal de la Fábri
ca Militar de Pólvoras de La Ñora (Mur
cia) solicitó Ta referida recompensa a 
favor de don Lázaro Rqb Lifcana, por en* 
tonces Coronel .de ingenieros y Director da 
dicho establecimiento, efi atención a lie* 
var dedicados al m ism ^m ás de trein ta 
años de servicios ininterrumpidos, salvo 
los de campaña de Liberación, en que 
combatió en los frentés, durante los cua
les propulsó de modo notable el impul
so dado a la Factoría, a. la par que esti
muló el trabajo en las instituciones da 
carácter social con su constante preocu
pación por absorber el paro obrero, inten
sificar la enseñanza profesional y técni
ca, crear Cooperativas de Consumo, §er¿ 
vicios para * casos de enfermedad, cons
trucción de viviendas, comedores, etc.;

Resultando que reunida la Jun ta Con
sultiva de la Delegación Provincial da 
Trabajo de Murcia, al objeto de dar cump 
plimiento a lo prevenido en la Orden da 
12 de mayo de 1943, emitió informe fa
vorable a la pretensión deducida: 

Considerando que creada la Medalla del 
Trabajo por Decreto de. 14 de marzo de 
1942, a fin dé  recompensar las cualida
des excepcionales que en la esfera del 
trabajo puedan concurrir en cualquier 
clase de personas, el Reglamento de 25 de 
abril siguiente, dictado para aplicación y
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desarrollo del Decreto referido, indica en 
eu artículo noveno los méritos que pue
den ser objeto de tan preciado* galardón; 
y  comprobado en el presente caso que don 

. Lázaro Ros Lizana, con constancia laboral 
relevante, propulsó una empfesa de re- 

. conocida utilidad genéral, estimuló-el tra
bajo y fomentó las instituciones de ca- ., 
rácter social, le resulta de aplicación lo 
dispuesta en los apañados a), d), e) y j) 
del mencionado precepto. '

Vístaselas citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con e l . 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección,Cen
tral de Delegaciones de Trabajo, ha acor
dado conceder a don ■ Lázaro Ros Lizana 
la Medalla «Al Mérito en él Trabajo», en 
su categoría < de platá, de primera clase. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de ?948.— P. D., Car

los Pinilla Tufiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar- 
.tamento.

Continuación  de la  Reglamentación Na
cional de Trabajo para Profesionales de 

l a  Música  aprobada por Orden de  16
de febrero d e  1 9 4 8 .

Tendrá la consideración de especiali
zado o técnico, y deberá hallarse en po- 

v sesión de títu lo  oficial, expedido por 
Centro % docente del instado.- de Profesor 
de Arm onía y Com posición, y tener 
también revalidados'oficialm ente los es
tudios ^omplétos d^ un instrumento.

Serán de primera categoría los que 
ostenten en -la H oja de estudios Diplo
ma de primera clase e n 'A rm o n ía y  Com 
posición, o, en su defecto, justifiquen cin_ 
co artos, como m ínimo, de antigüedad 
y  práctica en la espetialidad de Correc- 
(tO r^éductor.Transcriptor. 4.

b) Autografista de p fimera. Es el que 
ítene la jmisión.. de hacer las. partes de 
piano de todos sus tamaños, guiones 
para bandas o partituras y  todos los tra
bajos de im portancia.

c), Autografista de segunda* Es el que 
tiene por com etido efectuar las copias ¿e  
papeles de instrumento.^ «particellas» y 
todos fes trabajos considerados de me
nor importancia.

d) Copista de primera. Es el que tie- 
«ncargado de sacar copias de partituras 
de los papeles de violines, partes de apun
tar y  todos aquellos trabajos de m ayor 
im portancia, tanto en o£>ras de teatro y 
películas como en obras de concierto.

e) Copista de segunda. E s el que tiene 
por misión hacer log duplicados de to
dos los instrumentos que se necesitan,' 
tales como yiolirjes, violas, violoncelos, 
contrabajos, etc./ y sacar de original las 
<<particHlas» de las voces de • los can
tantes y  coros.i

CAPITULO IV 
De la contratación 

SECCIÓN 4.ª.- De la forma y  condiciones
del  contrato

Art. 12. Modalidades y  Requisitos.—  
¡l) Lós contratos, que se* concierten entre 
em presario y profesores de la Música 
podrán ser individuales o de grupo, y 
en todo caso habrán do constar en es
crito  extendido por cuadruplicado en el 
modelo oficial qué edite el. Sindicato* 
N acional, que habrá de someter previa
m ente a la  aprobación de l a . Dirección 
General de Trabajo.

2) En dicho contrato h a b vr á n de 
fijarse con,,claridad, además de. las nor

mas establecidas en este Reglam ento, 
to< âs las estipulaciones complementa- 

' ria's, si las hubiese, para el m ejor cum
plimiento de lo acordado por ambas par
tes. Ineludiblemente figurarán los extre
mos relativos a  duración del contrato,

. instrumento y  género para *el cual se 
haya concertado, retribución y nombres, 

t apellidos y filiación sindical de las par
tes interesadas, así como localidad y Ju* 
gar de trabajo en que h a y a .d e  Aim - 
plirse.

3)- . Para la formación de lá O rquesta 
o Grupo o rq u estó  de qiíe se trate, la 
Em presa podtá delegar en la persoria 
que estim e conveniente, profesional en 
todo caso, siempre que en el Sindicato 
•no exista antecedente desfavorable de

lindóle moral sóbre la-persona encarga
da de tal misión, la cual, no adquirirá 
en modo alguno la condición de empre
sa responsable por tal intervención. Di
cho .interm ediario no podrá exig ir can
tidad alguno por, sus gestiones ni a la 
Empresta ni a  los profesionales. r

4) HJna vez'form alizad o el contrato,, 
que habrán de suscribir atodo^ los profe
sionales contratados, el Enlace . sindical

elegido o que* elijan los representará 
ante la Em presa, encargándose dé trans
m itir sus instrucciones. ¡En ningún v'aso 
podrá recaer este com etido en la perso
na que haya formado la agrupación mu
sical. . ~ ►

Art. Í3. Visado de! contrato.— 1) El 
contrato será visado por el' Sindicato del 

.Espectáculo dei lugar donde aquél -se 
convenga, y , 'en  su defecto^ por la De
legación Sindical • correspondiente, en 
cuyo poder quedará un ejem plar de 
aquél. O tros ejem plares sérán* entrega

d o s  a  las partes contratantes, y el c u a r - i 
to será enviado al Sindicato Nacional.

2) El visado será absolutam ente g:*a- . 
tuito, y habrá de llevarse a cabo en 
plazo máxim o de cuarenta y ocho horas.

3) En la hipótesis de que, por cual
quiera causa, ti. Sindicato no isara e l/ 
contrato dentro del plazo indicado o 
se negara a  hacerlo, las  partes que se 
consideren, lesionadas . en sus derechos 
podrán acudir por escrito, en término de 
dos días naturales* ante la Delegación 
de T rabajo  de la provincia d$ que se 
trate. , ' ^
3^4) D icha Delegación," en pl&zé de 
cinco días naturales, y  dando-al asunto 
tram itación preferente de urgencia, re
solverá el caso planteado,' pr¿vjo infor
me d^l Sindicato, que habrá ae tm itifio 
en plazo de cuarenta y pcho hóras, el* 
cual se dará por evacuado e if sm tido 
adversq^ si dejara transcurrir M icho pla
zo sin aportarlo. Si la resolución del 
D elegado fuera favorable a la r-clam a- 

v ción deducida, procederá por sí a visar 
el contrato, a cuyos ejemplares dará el 
curso señalado.
. 5) Contra su hcuerdo no se dará re

curso alguno.
*6) En casos de verdader#  urgencia, 

si fcl D elegado der T rabajo estim ara que 
el cumplimiento estricto de' los plazos 
señalados podría acarrear gravas per
juicios a las paftes interesadas, cabrá 

• conceder provisionalm ente el o-portuno 
visado, *a reserva de lo que resulte del 
expediente- que se incoe y sin perjuicio 
de las sanciorfés.a que pueda haber Ui- 
gar como consecuencia del ' mismo. ^

7) Por lo qpe respecta a extranjeros
habrán, sin em bargo, de cum plirse to- 

* »

das las disposiciones dictadas sobre el 
particular.

Art. i_{. Exoepí>iones..--i) E n o s o s  
. urgentes, cuando el profesional o los pro

fesionales hay^n de desplazarse de su re
sidencia habitual, no será necesario ^for
m alizar el contrato por anticipado, siem- 
.pre que los interesados reúnan las con
diciones legales para actuar en España y  
que exista formalidad escrita o telegra
ma én que consten las condiciones labo-. 
rales légaimerrte exigibles.

2) Sin embargo. Tiabrá que icgajizar 
el contrato dentro de las cuarenta y ocho 
horal del comienzo de su vigencia, que
dando de lo Contrario anulada la actua
ción provisional consentida.

Art. 15. Modificaciones contractuales. 
1) Todos Tos aumentos circunstanciales 

' de profesionales de la música que haga 
una Em presa serán objeto de contrato 
aparte, en el cual, confowne a las reglas 
antes señaladas, habrá de hacerse cons
tar «^núm ero y sueldo de los elementos 

¿interesados, así como la duración por lá 
que se estipule dicho contrato, etc. etc.

2) Si durante la vigencia de un con-* 
trato, de trabajo estipulado para la a c

tu a ció n  en un género lírico determinado 
*se alternase éste con otro género consi
derado de ca jig o n a  inferior al contrata
do, continuaran rigiendo las tarifas ini
ciales. 

3) En el caso de. que se alternasen /dos 
géneros musicales, habrá de retribuirse 
con arreglo a la tarifa m ás elevada, se
gún estas Ordenanzas, del género repre
sentado/So exceptúa el caso de las C om 
pañías líricas de Zarzuela y Opereta que 
‘lleven en su repertorio alguna Opera es
pañola o extranjera, las cuales sólo abo- 
narág la tarifa más alta los días que re-

. presenten Opera.
Art. i§. Derechos de las Empresas 

en, m ateria de . co n tra ta c ió n .-^ ) L as 
Empresas <jue necesiten el concurso fde 
profesionales de fa música para su des
envolvimiento, podrári requerir la con
tratación de todo o parte de su conjun
to orquestal, según sus necesidades'y con
veniencias, con tal de cumplir lo preveni
do acerca de la composición num érica es
tablecida. t ; t

2) Asimismo, y dentro de lo señalado 
en este R eglam ento*sobre plantillas se
gún géneros.m usicales o lugares de ac
tuación, podrán . las Empresas escoger 
libremente los .profesionales que prefiera, 
sifi que quepa imposición en este senti
do ni tampoco en cuantc/ a contratación 
de profesionales de determinados instru
mentos.

3) Siempre y cuando que las Empresas 
cumplan lo prevenido en los apartados 
anteriores, podran,, igualm ente contratar 
profesionales extranjeros que re in a n  los 
requisitos legales exigidos en España, sin 
que quepa imponérseles proporcionalida
des coh relación al número de súbditos 
españoles que tenga contratados, en tan
to no se establezcan restricciones legales 
en esta esfera.

4) Unicamente se exceptúan de lo pre
venido en lós apartados anteriores la9 ac
tuaciones. en  provincias. En este caso 
brá de reservarse el 50 por 1100, por 1o 
menos, dé las plantillas a los profesiona
les de la localidad, si existieran número, 
especialidades bastantes :-y artistas' capa
citados en el Censo d e  calidad de pa
rados.

(Cóntinuará.)
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ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

D irección G eneral de los Registros 
y del Notariado

C ontinuación  del programa para el pri
m er ejercicio de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo d e  Aspirantes a R e
gistradores de la Propiedad.

T em a  37. M edios extraordinarios de ' 
com probacidh y casos en que pueden o 
deben a p lica rse .— T rám ites del expedien
te en tales casos. _

T e m a  38. Concepto, fiscal de cargavS 
deducibles.--- Efectos de su estim ación en 
las transm isiones a título oneroso y a  tí- 
tu lo lu crativo .— C a rg a s  deducibles, deudas 
deducibles y  bajas de  la  báse liquidable. 
M o d & d e  acreditar* la existen cia  de deu
das deducibles.—-D eudas no dedqeibles.—  
C u a n d o  no haya lu gar a la dedúcción'xie 
deudas y s¿ adjudiquen bienes en pago o 
p ara  pago de las m ism as ¿procede liqui
dar por el concepto de adju d icació n ? *
. T em a  39. R e g la s  generales de liqui
dación . — C alificación  ffiscal dri acto, ju rí
dico.— C lasificación, jurídico f is c a l 'd e  los 
b!enes su jetos a f 'im p u e s to .— R e g la s apli
cables a  Jas transm isiones «ínter.‘ vivos»

• y  «m ortis cau sa» .— T ran sm ision es a título 
lu crativ o  de créditos ilíquidos.— C on dicio
nes, suspensivas y  resolu torias.— N u lidad,, 
resolución  o rescisión de los actos o con 
trato s .— R e tracto  legal.

T e m a  40. Pla'zos para practicar la li
q u id ació n .— D eclaraciones de exención o 
ap lazam ien to .— N otificación de las liqui
daciones-; form a de practicarla  según .Rs 
diferen te* caso s.— Liquidaciones provisio
n ales y  definitivas ; parciales, com plem en
taríais y su plem entarias. —  E fectos qu e 
producen.

T e m a  41. Personas >ob ligadas al pago 
del Im p uesto.— R esponsabilidad solidaria 
y  .responsabilidad subsidiaria. —  E xam en

♦ de los a rtícu lo s 125 y 127 del R eglam en to 
del Im pueSto.-*-Base liq u id a b le*  exam en 
de lós articu las 60 a 6 4 ^  79 del referido 
R eglam en to . • \ * \  ¡

T e m a  42'. P a g o  de las liquidaciones ; 
Tugar, fo rm a  y  plazo del p a go .— A fección  
do bienes a la responsabilidad del pago y 
su. eficacia con form e las 'd isposiciones 4 de 
lá - L e y  H ip o teca ria .— F a lta  de nota- acre- 
d ita tiva fd el pago o execció n  en lo s ‘docu
m entos a efectos civiles y de] R egistro  de 
la  P rop iedad.— 'Exam en d£ la O rden de 8 
de a'^bsto d e .'1934. ,

T e m a  43.. A p lazam ien to  y fraccion a
m iento d*e p a go .— F orm alidades y  requisi
to s  para sif* concesión. %

T em p  44. «Revisión adm in istrativa  de 
lo s  a c t* s  dg. los .L iq uid ado res y de Jos 
acu erdos dictados en los expedientes de 
comprobación.^—C asos en q u e procede y  

'su  tram itación. Prescripción de la ac
ción a dm in istrativa  para re c lam ar -el Im 
puesto,

• T em a  45. 'Medios para com batir el 
frau d e e[i el Im puesto de D erech os rea- 
les.-^ A tribuciohC s y deberes de. Jbs L iq u i
dadores de partido respebtó a  la in vesti
g a c ió n .— D enuncia . p ú blica.— Servicios de. 
Inspección- 

T e m a  R espon sabilidades y su con
don ación ,—  E xam en  'déí a rtícu lo  216- del 
R e g la m e n to  del Lnípuestó.— Sáncionés de' 
^uantía d eterm inada o  proporcionales a la 
(pilota H o n d ad a.— C ondonación  genera] y

condonación individual de m ulta? ; quién, 
puede a c o rd a r la .— C ondonación  total y 
parcial. —  R equisitos' de la solicitud de 
condonación.

T e m a  4 7 .* 'Procedim iento para las re
clam ación^» en el Im puesto de D erechos 
rea les.— Errores de Hecho jó de concepto. 
E l recurso de reposición.— Los expedien 
te'? de devolución" * * ^

T em a  48. Im puesto so b re- el caudal 
re licto .— Form a de determ inar la base 
liqu idable.— T ipos (L im posición.— R egias 
para su liquidación v p ago.— E xondónos. 
E specialidades. • i

T em a  49. Im puesto s'obre lo? 'bienes 
de las personas ju ríd icas.— Entidades a 
quienes w'afecta y bienes? sujetos, exentos 
y no sujetos.-y-Tipos de iní'posieión y re
g la s  p a ra 'su  liquidación y p a go .— .Conta
bilidad de este Im p u esta  í 1

n Dereeho adm inistrativí
Tonta i.°  M inisterio de Ju sticia .— A n- 

9 teeédentés' históricos» —  O rgan ización  ge
neral y referencia especial' a* la- D irección 
G eneral de los R egistro? y dU N o taria
d o .— R egistros especiales a  cargo  de la 
m ism a. —̂ .

T em a  2.0, Concepto y características 
d e l 'a c t o  adm in istrativo.— A cto adm inis-

* trativo y negocio ju ríd ico .<— C on tratos ad
m in is tra tiv o s .—  Subastas y con cu rsos;''

* m ención da. algunos, casos e x c e p ta d o s  de 
estas form alidades.

¿Terna 3.* . Person a? jurídicas de Dero
g ó .  p ú blico.— Entidades- adm in istrativas 
d¿> carácter institucional o corporativp.—  
F o rm a  de acreditar y exp resar la repre
sentación de 1 E stado, la P rovincia , el 
(Municipio y dem ás personas de derecho 
público.

T ? m a  4 .0 L egislación  de A so ciacio
n e s ; idea- gen eral de jas m ism a s.— Re*

* ^presentación de la s  Asociaciones especial
m ente para actos de disposición.r—R e g is
tro de A sociacion es.— Los S indicatos y 
C oop erativas ; idea gen eral de n)os m is-

fcm os, de su representación y de su cap a
cidad. ' ' £

T em a  5.0 C oncepto dpi dom inio- pú
blico .— B ien es d e l Estado, de las Provinr 
cias o de los Pueblos. J— S us diferehtes 
c la ses .— U so y aprovecham iento de los 
bienes de dom inio' público.— B reve idea 
de -la* legislación  desam ortizadora. »■ *

T em a  6.° C oncesiones a d m in istra tiv as; 
concepto y n aturaleza  jurídica.-r-Su  otor

g a m ie n to  y extinción  según sus diferentes 
.clases. ó

T em a  7 ,0 ^ L egislación  de á g ú a s ; 
a g u a s de dem iqio público y de propiedad 
p rivad a.— A provecham ientos ■ com unas iy 
especiales de L s  a g u a s ' públicas ; prefe- 
renoia de la s con cesion es.— R egistro  ad
m in istrativo de a g u a s.— C om unidades de 
regantes. . •

T e m o  8.° L egislació n  de m in a s; teo
rías sobre la «propiedad n iinéra1. —  B reve 
idea de la c lasificación  de las su b stan -, 
c ias m in era les.— T ransm isión  y gravam en  
dé  concesiones m in eras. —  R egistros de 
con cesion es.— D isposiciones especiales re
la tiva s al R e g istro  de la Propiedad en 
el R eg la m en to  de Policía M inera.

T e m a  9^  # Legislación  de monteS ; c la
sificación de lo s  m on tes.— P atrim on io  F o
restal del E stad© .— 'F o rm a s ,*de aprove
cham iento  de m ontes. - .R e tra cto s  adm i

n istra tiv o s  de  m on tes.— Lim itaciones im 
puestas a los m ontes de dom inio privado 
en beneficio del Paín.nm nio F orestal del 
E sta d o .— O b ligacio n es de los R e g is tra 

doras i m p u r a s  por la legislación  fo 
restal.

Tema-  ió. El derecho -de propiedad y  
ei derecho de soberanía nacional en re-< 
lación con ^ p a c io '  aereo.*—M atr ícu la ,  
propiedad y regi>ti0 jurídico de las aero?, 
naves .—Aeropuertos. — 1 nspección, tráfidb 
y con tra to  de transporte  aéreos.— Sancio
nes. 4

T< inri i i .  •Lcgi-' iaci í in de la Vivienda. 
C asa?  b a ra ta s /  viviendas económicas y 

■.pn>tvgid;*s.— i.a  calidad d e /beneficiario.—  
Utilización y '-disposición sobre esta c la 
se de propiedad.'— El Inst i tu to  -Nacional 
de la Viv i enda .  •

T ’ mji 12. &l Instituto de C rédito pa
ra la Reconstrucción N a cio n al, y  él Ins
tituto^ N acional de C olon ización .— E x a - - 
men de las disposiciones relacionadas con 
el Registro,, de la Propiedad • en la  re- 
g la m e n ia n ó n  de am bos I n s ó lito s .—JO r 
denación de. solare.-s.

'IV m á. 13. L a  expropiación forzosa.— • 
T rá m ites d<T pVocedi m ien to .— Bienes ex
propiadles.— Expropiación  fprzosa ' d'fe ur-# 
gen cia . * ^

T em a 14. s R eg istro s de la propiedad 
intelectual e  industrial. —  Principios' en 
que se fu n d an .— B reve exam en d>e la le
gislación  qi!g las r e g u la .,   ̂ . A

T em a 15. D eberes de los R egistrado
res con relación a la ’ contribución sobre- 
utilidades de ln riqueza m obiliaria. —  
G ravám en es sobre utilidades dG trabajo 
personal ; declaracion es trim estrales.— E l 
R egistro  de > préstam os hipotecarios. —  
T om a de razón de. las transm isiones de 
fincas y declaraciones ¿le obra nueva a 
efectos de la contribución territorial y  
del R egistro  dé rentas y patrim onios. 

T *m a  16. Instituto^ N acional de Pre-
1 v isión.— 'Breve o x a m e n 'd e  los segu ro s s o - ' 

c iales de. accidentes dél trabajo, m aterni
dad y enferm edad y de los, subsidios fa
m iliar y de vejez, así com o de ¡a cuota  
sindical, <in relación con et personal a u 
x iliar de- los R egistro s.

T em a  17 ' L egislación  d^l T im b re  del 
E stado. —  Documento-s públicos.— D o cu 
m entos referentes al R egistro  de la  pro^ 
piedad.— D ocum en tos privados. —• Investi.- 
gaclón  e  in sp eccíón 'p erm an ente.— Sánelo-'* 

•fies en los casos de .no haberse satisfecho 
oportunam ente el .excedo de tim bre a m e 
tálico y* de no estar debidam ente reinte
grados los docum entos privados. —  Exa*

■ m e rG y  visado de- las actuaciones ju d r  
c :a k s .

T em a  18. - Procedim iento adm inistrati
vo .— Su? notas peculiares. —  B reve  e x a 
m en de lós recursos de alzada, de repo
sición, de q u eja , de quedad, de revisión, 
de súplica y de áclaració ry  

T em a  19. Procedim iento económ ico- 
adm in istrativo.— Im portancia' de la s rnoti- 
¿ ' i c a c i o n e s s u s  requisitos y fo rm a  dé 
practica rías'.—f-Recursos.

T em a  20. E l recurso contencioso ad
m in is tra tiv o ; su n aturaleza. — . M ateria  
contencioso-adm lnistrativo.— I dem  genppai 
d£ su tram itación.— R ecu rso  "de agravios,.

| |  Derecho procesal ^
T e m a  i.°  Concepto y  n aturaleza de la/ 

jurisdicción. —  C lases de jurisdiccióm ..— • 
Consideración espacial de las denom ina
das contenciosa y v o lu n taria .— L a  ju r is 
dicción eclesiástica .— E l T rib u n al d e 7 la* 
R ota. k'
■ T em a  2.0 C om p eten cia  ju d iciá í.— C om 
petencia objetiva, funcional y ‘territorial.—  
C uestiones de com petencia.— C om petencia
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judicial en relación con el Registro de
la 'Pro-piedad.

Tema 3 .® La acción.—Concepto de la 
. misma en nuestra legisilació*.—La acción 

y el derecho subjetivo.—Teorías procesa- 
lrstas modernas ; acción y pretensión-.— 
Clasificación de las tcciones. — Acciones 

 ̂reales, personales y mixtas ; declarativas, 
constitutivas y- de .condena,. — Acciones 
ejercitables en el procedo regulado por el 
artículo 41 de la Ley Hipotecaria.—-Ac
ciones contradictorias rdH dominio inscri
to, a que se refiere el artículo 38 de la 

'misma Lev. 
Tenia 4.* Las excepciones.—Excepcio

nes dilatcadas y perentorias.—La excep
c ió n  de cosa, juzgada.— Extensión de la 
/  misma a terceros. 

Tema 5.0 Actuaciones judiciales.—No
tificaciones/ citaciones, emplazamientos y 
requerimientos. -r-Su plica torios, exhortos, 
cartas-órdenes y mandamientos.

 Téma 6 .a Resoluciones judiciales. — 
Sus requisitos de fondo y forma.—La re
solución judicial fifme como requisito ne«. 
eesario para su acceso al Registro de la 

. Propiedad.
Tema 7.-® Recursos contra las resolu

ciones judiciales ; sus efectos.—Recursos 
de 6Úplica, reposición y apelación.— Bre
ve idea de los recursos de casación y re
visión.

Tema 8.® El acto de conciliación ; sus 
efectos.—El. juicio arbitral y el de amiga- 
'bles componedores. — Su tramitación. — 
Efectos de las resoluciones en ambas cla
ses de .juicios.

Tema 9 .® Los procesos, de cognición 
•en el derecho español.—El juicio ordina
rio de mayor cuantía.—Examen de su? 
principales trámites*.

Tema 10. La prueba.—La carga de la 
prueba y las presunciones légales.—Exa
men de los medios, de prueba.

Tema 1 1 . El juicio d e ' menor cuan
tía y el juicio verbal. — Sus diferencias 
con el de mayor, cuantía.—Los inciden
tes ; examen de su tramitación *

Tema 12 . Juicio de retracto. — Casos 
que procede.—Interdictos; sus ^espe

cies.—Eficacia d̂e las sentencias inter
dictaos. 

Tema 13. El juicio de , desahucio.—  
Consideración especial d^l precario. — 
Otros juicios especiales en materia dé 
arrendamientos. ‘ , . •

Tema 14. El juicio en rebeldía. — 
Efectos de la declaración de f^beldía.— 
Consideración especial del frecurso de au
diencia.—Ejecución de las sentencias dic
tadas en • rebeldía 

Tema 15 . Los .juicios upjversales.— 
Juicio de abintestato. — Declaración de 
herederos Vbintestato. 

 ( C ontinu ará ) 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición l a cátedra de 
«Derecho Administrativo» de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Murcia.
En cumplimiento de lo dispuesto eñ Or

den de esta* fecha.
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de Ordena
ción ée la universidad Española, de 29

de julio de 1948, para su provisión en pren 
piedad, por oposición directa, tumo Úni4 
co, la cátedra de «Derecho Administrati
vo» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad dp Murcia, /dotada con el sueldo 
anual de entrada 06 ,12.000 pesetas. 

Para ser admitido^ a éstas oposiciones/ 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1831, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones: 

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido ‘ veintiún años de 

edad.
3> Ño hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer caraos públicos.
4.a ’ Estar en,posesión del título de Doc

tor; que exige la legislación Vigente para 
el desempeñóle lá vacante, o del certifi
cado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
añós como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro- 

. fesionales de la misma, ó del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.
., b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Superior o Catedrático de Centros oficia
les . de Enseñanza Medía.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de .Universi
dad. . t

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por ha
berlo sido-o por haber estado pensionado 
por la Junta de-Ampliación de Éstudiós.

Las circunstancias expresadas en lbs 
apartados c) y d) tendrán .que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31* de julio de 1943, fecha en qué se1 
publicó la Ley de Ordenación Universita
ria, conforme se dispone en la Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los' principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría Gene
ral del Movimiento.

8„a La licencia del Ordinario respecti
va cuando se trate de eclesiásticos.
, ,9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en* otro caso> la exención del 
•mismo. *. •

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al, Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 

0 pinicos;antes del 18 de Julio de 1936, pre
sentarán el certificado de depuración co
rrespondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas ircuns- 
tancias, presentarán una declaración ju
rada de no, estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se aconípañarán los 
siguientes docunfentos: ^

a) I Certíflcacióh del. acta de nacimien
to, legalizada y legitimada eh su <.*so.

h) Certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes!. -

c ) ' Títujo de Doctor o certificado de ha
ber aprobado lps ejercicios correspondien
tes para la obtención del mismó. *

, d) 'Certificado de depuración o decla
mación jurada, indicada en la condición 
décima. í •

e) Certificación de7 firme adhesión a los 
principios del Nuevo Estado, expedida por 
la Secretaría General del Movimiento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio..

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h), Los aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, fen la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer, o la. exención de éste en'su caso.

i) Los aspirantes que sean .eclesiásticos 
pcesentoPán la twfrresa autorización do su

Prelado respectivo para poder concurrir 
a esta oposición. 

j) A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satifecno diez pe
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden de 14 de ma
yo de 1940), y ante el Tribunal justifica
rán, por medio del correspondiente reci
bo, que han abonado 75 pesetas en metá
lico por derechos de oposición, a que hace 
referencia la Real Orden de 12 de marzo 
de 1925. Dichas cantidades deberán ser 
abonadas en* la Habilitación de este «Mi- 

, nisterio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, ? 
las instancias habrán de .dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al dé la publi
cación de este anuncio en el. BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departamento una vez 

. caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas. como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición sus 
firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para la recepción .de instan
cias de, aspirantes residentes en las Islas 
Canarias y posesiones españo la s  de 
Africá.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas, de 
los documentos anteriormente expresados,, 
no siendo Válidas las petjcibnes en las que 
se haga refefencia a documentación. pre
sentada* en expediente de oposiciones a 
otras cátedras. , .*

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes a los Centros por los qüe se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego-certificado y dentro del pla
zo suficiente para que puedan filegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
ven el «Boletín Oficial» de las provin
cias y en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las. Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Director 
general^ Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Rectificando error padecido en la con
vocatoria de exámenes de ingreso en

 la Escuela Especial de Ingenieros Na
vales.
Padecido error en la convocatoria de 

exámenes de ingreso en la Escuela Es
pecial* de Ingenieros Navales, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTApO 
del 2 de los corrientes,

Esta xDirección General ha dispuesto que 
el párrafo primero de la expresada) con
vocatoria se entienda redactado en la si
guiente forma:  

«Con arreglo a lo dispuesto en> la Orden 
ministerial de 29 de julio de 1946, por la 
qüe se aprueba el plan de estudfóa de 
la 'Escuela 'Especial de ‘Ingenieros Nava
les, se convocan exámenes de ingreso de 
primero y segundó grupos de Matemáti
cas y grupo Complementario del. plan de * 
estudios’ dé 29 de julio de 1946.»

Lo qüe se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de abril de 1948.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro, 


